LEY Nº 10.077


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°.- Amplíase el monto máximo del financiamiento establecido en el Artículo 2º de la Ley Nº 9.253 en la suma de Dólares Estadounidenses Treinta Millones (U$S 30.000.000), o su equivalente en otras monedas.

A los efectos de las disposiciones de la Ley Nº 9.253, entiéndase indistintamente: “Programa de Caminos Provinciales” y/o “Programa de Infraestructura Vial Provincial”.-

ARTÍCULO 2º.- Incorpórase en los alcances de la autorización de endeudamiento otorgada por los Artículos 1º a 9º de la Ley Nº 9.253 la financiación de la ejecución de la obra Malla Nº 1 Ruta Provincial Nº 11 – Tramo: Acceso Diamante – Gualeguay, a ejecutarse en el marco del “Programa de Infraestructura Vial Provincial” – Convenio de Préstamo BIRF 7301-AR y su Convenio de Préstamo Adicional BIRF 7833-AR.-

ARTÍCULO 3º.- Facúltase al Poder Ejecutivo para disponer los recursos necesarios para cubrir la suma prevista de contraparte local, quedando en su caso autorizado para contratar operaciones de crédito público para su financiamiento por hasta la suma de Dólares Estadounidenses Trece Millones (U$S 13.000.000.-), o su equivalente en otras monedas.-

ARTÍCULO 4º.- Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los endeudamientos dispuestos en la presente Ley, se autoriza al Poder Ejecutivo a afectar y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias, ratificado por Ley Nº 25.570, o el régimen que lo sustituya.-

ARTÍCULO 5º.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias para el cumplimiento de la presente Ley.-

ARTICULO 6°.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones. Paraná, 14 de diciembre de 2011.- 
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